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PROPUESTA DE PROYECTO:  MARRUECOS  
 
 
 Este documento contiene los comentarios y recomendación de la Secretaría del Fondo 
sobre la siguiente propuesta de proyecto:   
 
 
Refrigeración  
 

• Conversión de tecnología de CFC-11 a HCFC-141b y de CFC-12 a 
HFC-134a en la fabricación de equipos comerciales de 
refrigeración en el proyecto general de eliminación definitiva entre 
los fabricantes de dichos equipos   

ONUDI 
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HOJA DE EVALUACIÓN DE PROYECTO  
MARRUECOS  

 
SECTOR:   Refrigeración  Uso de SAO en el sector (2002):     242,67 toneladas PAO  
 
Umbrales de relación de costo a eficacia del subsector: refrigeración comercial     15,21 $EUA/kg PAO  
       
 
Título del proyecto    
 
(a)  Conversión de la tecnología de CFC-11 a HCFC-141b y de CFC-12 a HFC-134a en la fabricación de equipos 

comerciales de refrigeración en el proyecto general de eliminación definitiva entre los fabricantes de dichos 
equipos   

 
Datos del proyecto  Refrigeración  

   

Consumo de la empresa (toneladas PAO)*  37,95 
Impacto del proyecto (toneladas PAO)  36,9 
Duración del proyecto (meses)  24 
Monto inicial solicitado ($EUA)  460 149 
Costo final del proyecto ($EUA):  

 Costo adicional de capital (a)  359 864 
 Costo de imprevistos (b)  
 Costo adicional de explotación (c)  
 Costo total del proyecto (a+b+c)  359 864 
 Propiedad local (%)  100% 

 Componente de exportación (%) 0% 
Monto solicitado ($EUA) 359 864 
Relación de costo a eficacia ($EUA/kg.) 12,48 
¿Financiación de contraparte confirmada? 
Organismo nacional de coordinación Ministerio de Industria, Comercio y Telecomunicaciones  
Organismo de ejecución ONUDI  
  
Recomendaciones de la Secretaría 
Monto recomendado ($EUA) 359 864 
Impacto del proyecto (toneladas PAO)** 18,4 
Relación de costo a eficacia ($EUA/kg)*** 19,55 
Costo de apoyo del organismo de ejecución 
($EUA) 

26 990 

Costo total para el Fondo ($EUA) 386 854 
  

 
*  Según lo presentado originalmente en la propuesta  
**Consumo restante admisible  
*** Basado en el consumo restante admisible  
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DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO  
 
Consumo de SAO  

1. Las bases de SAO para el cumplimiento en Marruecos y consumo el permisible de SAO 
para 2005-2015 son:  

Consumo permisible 
(toneladas PAO) 

CFC Halón Metilbromuro

Consumo de la base  802,27 * 7,00 *  697,20**  
2005  401,14 3,50  557,76 
2007  120,34 3,50  557,76 
2010  0 0 557,76 
2015  0 0 0 

* base de 1995-1997  
**base de 1998-2000  

2. En 2002, el Gobierno de Marruecos informó a la Secretaría del Ozono un consumo total 
de 668,6 toneladas PAO de CFC, 3,9 toneladas PAO de halones y 387 toneladas PAO de 
metilbromuro (MB).  En la 41ª Reunión del Comité Ejecutivo, el Gobierno de Marruecos 
presentó una actualización del programa de país, preparada con la ayuda de la ONUDI.   El 
consumo remanente en el país se calculó en 237,6 toneladas PAO (25,3 toneladas PAO en el 
sector de espumas, 37,9 toneladas PAO en sector manufacturero de equipos comerciales de 
refrigeración y 174,4 toneladas PAO en el subsector de servicio y mantenimiento de equipos de 
refrigeración).   

Propuesta de proyecto  
 
3. En nombre del Gobierno de Marruecos, la ONUDI presentó un proyecto general de 
eliminación definitiva para la conversión de diez fabricantes remanentes a tecnologías sin SAO 
en el sector de refrigeración comercial de Marruecos.  La propuesta eliminará 36,9 toneladas 
PAO, presentadas originalmente, inclusive 13,78 toneladas PAO de CFC-11, usado en 
operaciones de espumación y 24,17 toneladas PAO de CFC-12, utilizado como refrigerante.  Las 
compañías fabrican una gama de equipos de refrigeración, que se puede adaptar para satisfacer 
las necesidades de los clientes.  Todas las empresas son pequeñas y medianas y utilizan una 
tecnología similar de producción.  Dos compañías usan máquinas de baja presión, fabricadas 
localmente, para la espuma aislante.  Las otras hacen la espumación manualmente o usan 
planchas aislantes prefabricadas.  Todas las compañías utilizan equipos de carga, bombas de 
vacío y detectores de fugas para manejar el refrigerante CFC-12.   

4. Las operaciones de espumación se convertirían a la tecnología de transición, basada en el 
agente espumante HCFC-141b y el HFC-134a se utilizará como refrigerante alternativo sin SAO.  
La conversión requerirá el reemplazo del equipo de producción en operaciones con espumas y  
refrigerantes.   
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5. La ONUDI indicó que la selección de HCFC-141b como tecnología de transición fue 
hecha por las empresas, después de deliberar con ellas sobre las alternativas disponibles y las 
decisiones pertinentes del Comité Ejecutivo con respecto al uso de HCFC-141b como un 
sucedáneo transitorio del agente espumante.  La justificación para el uso de tecnologías de 
transición se incluye en la sección 3.1 de la propuesta.   

6.  De acuerdo con decisiones pertinentes del Comité Ejecutivo sobre el uso de HCFC, se 
presentó y adjunta una carta de envío del Gobierno de Marruecos que avala el uso de 
HCFC-141b por parte de las compañías.   

7. El monto total de la donación pedida es 460 649 $EUA.  La relación total de costo a 
eficacia se calcula en 12,48 $EUA/kg PAO  

 
 

COMENTARIOS Y RECOMENDACIÓN DE LA SECRETARÍA  
 
COMENTARIOS  
 
8. El proyecto general de eliminación definitiva abarca la conversión de 10 empresas de 
refrigeración comercial en Marruecos.  La ONUDI presentó una propuesta similar para la 
conversión de cuatro fabricantes importantes de equipos comerciales de refrigeración a la 
41ª Reunión, en septiembre de 2003.  La ONUDI retiró dicha propuesta, anticipando la 
presentación de la actualización del programa de país por parte del Gobierno de Marruecos, que 
habría permitido a ese país seleccionar la Opción 1 o la Opción 2 para determinar el consumo 
restante admisible.   

9. La actualización del programa de país se presentó a la 41ª Reunión.  El consumo 
remanente en el país se calculó en 237,6 toneladas PAO (25,3 toneladas PAO en el sector de 
espumas, 37,9 toneladas PAO en sector manufacturero de equipos comerciales de refrigeración y 
174,4 toneladas PAO en el subsector de servicio y mantenimiento de equipos de refrigeración).  
Conforme a la Decisión 35/57 del Comité Ejecutivo, el consumo restante admisible para 
financiamiento, para Marruecos, se calculó en 49,8 toneladas PAO de CFC en base de la 
Opción 1 (base del Protocolo de Montreal) o -96.1 toneladas PAO en base de la Opción 2 
(consumo muy reciente) (documento UNEP/OzL.Pro/ExCom/35/61).  Después de considerar la 
eliminación de CFC en proyectos aprobados en la 35ª Reunión o posteriormente (31,4 toneladas 
PAO), el consumo máximo restante de CFC, admisible para financiamiento, es 18,4 toneladas 
PAO, basado en la Opción 1.   

10. Después de deliberar sobre esta cuestión, el Comité Ejecutivo tomó la Decisión 41/87, 
que, entre otras, recomendaba tratar los proyectos propuestos por Marruecos bajo su 
actualización del programa de país, conforme a las directrices del Comité Ejecutivo.   
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11. Al examinar la propuesta, la Secretaría hizo presente a la ONUDI la deliberación del 
Comité Ejecutivo sobre la actualización del programa de país de Marruecos y la Decisión 41/87.  
La Secretaría propuso a la ONUDI un criterio para asistir al país a abordar el consumo remanente 
de CFC con las medidas siguientes:   

a) Implantar la conversión de los diez fabricantes restantes de equipos comerciales 
de refrigeración, en base del consumo admisible remanente de 18,4 toneladas 
PAO y el umbral de relación de costo a eficacia del sector de refrigeración 
comercial, al costo de 279 864 $EUA;   

b) Proporcionar un modesto programa de asistencia técnica, al costo de 
40 000 $EUA, para asistir a todo usuario restante a eliminar su consumo de CFC; 
y  

c) Proporcionar un honorario de gestión, de 40 000 $EUA, para asistir al Gobierno 
en la administración del proyecto con el fin de eliminar completamente el CFC en 
el país.  El nivel total de financiamiento se calculó en 359 864 $EUA.   

12. Se propuso aplicar las condiciones corrientes relacionadas con los proyectos de 
eliminación definitiva de SAO.  La ONUDI, en consulta con el Gobierno de Marruecos, aceptó 
el criterio alternativo propuesto por la Secretaría.  

 
RECOMENDACIÓN  
 
13. La Secretaría del Fondo recomienda la aprobación general del proyecto con los costos de 
apoyo relacionados al nivel de financiamiento que aparece en la tabla siguiente, a condición de 
que:   

a) El Gobierno de Marruecos acuerde no solicitar fondos adicionales del Fondo 
Multilateral para actividades relacionadas con la eliminación definitiva de las 
sustancias del Anexo A, Grupo I.   

b) El Comité Ejecutivo acuerde otorgar a Marruecos la flexibilidad necesaria para 
usar los fondos convenidos, conforme con los procedimientos operacionales 
acordados entre el Gobierno de Marruecos y la ONUDI.   

 Título del proyecto ($EUA) Financia- 
miento del 

Proyecto ($EUA)

Costos de 
Apoyo 

($EUA) 

Organismo de 
Ejecución 

(a) 

Conversión de la tecnología de CFC-11 a HCFC-141b y de 
CFC-12 a HFC-134a en la fabricación de equipos 
comerciales de refrigeración en el proyecto general de 
eliminación definitiva entre los fabricantes de dichos equipos

359 864 26 990 ONUDI 

 
- - - -  






